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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2020-6782   Resolución por la que se adoptan medidas sanitarias específi cas en 
determinadas zonas del barrio La Inmobiliaria, sito en el municipio de 
Torrelavega, como consecuencia del coronavirus SARS-CoV-2.

   El artículo 3 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en materia 
de Salud Pública, apodera ampliamente a la autoridad sanitaria, al señalar que "con el fi n 
de controlar las enfermedades transmisibles, la autoridad sanitaria, además de realizar las 
acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de los 
enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y del medio 
ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de riesgo de carácter 
transmisible". 

 En este mismo sentido, la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, esta-
blece en el artículo 54.1 que "sin perjuicio de las medidas previstas en la Ley Orgánica 3/1986, 
de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, con carácter excepcional 
y cuando así lo requieran motivos de extraordinaria gravedad o urgencia, la Administración 
General del Estado y las de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, podrán adoptar cuantas medidas sean necesarias 
para asegurar el cumplimiento de la Ley". 

 Por otra parte, el artículo 59.a) de la Ley de Cantabria 7/2002, de 10 de diciembre, de 
Ordenación Sanitaria de Cantabria, establece que corresponde a la Consejería competente en 
materia de sanidad el ejercicio de la autoridad sanitaria. 

 En el caso que nos ocupa, consta en el expediente informe del jefe de Servicio de Salud 
Pública de 11 de septiembre de 2020 en el que, entre otros extremos, se indica que se observa 
una agregación de casos en una determinada zona del municipio (barrio "La Inmobiliaria") 
donde se triplica la incidencia respecto al resto de la localidad, con una tasa de incidencia de 
654 casos activos por 100.000 habitantes. En el resto del municipio de Torrelavega, la tasa 
de incidencia de casos activos es 236 por 100.000 habitantes. Igualmente, se señala que la 
situación epidemiológica, se añade un factor relevante, ya que tras el inicio del curso escolar, el 
día 7 de septiembre, se ha tenido conocimiento de posibles incumplimientos de los aislamien-
tos de casos confi rmados y de la cuarentena de los contactos estrechos, intentando acudir a 
centros escolares al menos 5 menores (acompañados por sus progenitores) de 3 familias que 
presuntamente estuvieron en un bautizo que generó contagio. La incidencia acumulada sema-
nal por encima de los 75 casos confi rmados por 100.000 habitantes (con una tasa de positi-
vidad de pruebas PCR superior al 10%) y un porcentaje de casos no vinculados a cadenas de 
transmisión conocidos superior al 40% son indicadores cuantitativos compatibles con una fase 
de aceleración de una transmisión comunitaria no controlada (fase 4), es decir, un escenario 
de incremento exponencial del número de casos semanales con imposibilidad de delimitar y 
controlar las cadenas de transmisión. 

 Por ello, se adopta una medida de restricción de la libre entrada y salida de personas con 
la fi nalidad de lograr la interrupción de las cadenas de transmisión a través de un aislamiento 
defensivo con una barrera espacial (cordón sanitario) que evite la transmisión fuera del área 
delimitada. 

 Asimismo, se adoptan medidas específi cas de suspensión de actividades con una doble fi -
nalidad: a) Intervenir sobre ámbitos y espacios donde se ha registrado transmisión secundaria 
y reducir el número de contactos fuera del domicilio que puedan darse en espacios cerrados 
con personas no convivientes al menos durante un periodo de incubación de la enfermedad 
(14 días) con el fi n de extinguir la transmisión; b) Intervenir sobre ámbitos donde han acudido 
casos confi rmados y contactos estrechos, que debían estar aislados y cuarentenados respec-
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tivamente, evitando así que se generen nuevas cadenas de transmisión en un ámbito en el 
que el elevado porcentaje de asintomáticos podrían impedir su detección a través del rastreo, 
así como evitar generar situaciones en las que los casos aislados y contactos cuarentenados 
tengan que salir del domicilio a acompañar a sus hijos menores para acompañarles hasta el 
centro educativo. 

 Afectando determinadas medidas contenidas en la presente Resolución a derechos funda-
mentales, se requiere su ratifi cación judicial, de acuerdo con el artículo 8.6 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, que señala que "co-
rresponderá a los Juzgados de lo Contencioso-administrativo la autorización o ratifi cación ju-
dicial de las medidas que las autoridades sanitarias consideren urgentes y necesarias para la 
salud pública e impliquen privación o restricción de la libertad o de otro derecho fundamental". 

 En atención a lo expuesto, vista la propuesta de la directora general de Salud Pública, y de 
conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales 
en materia de Salud Pública y con el artículo 59.a) de la Ley de Cantabria 7/2002, de 10 de 
diciembre, de Ordenación Sanitaria de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero. Ámbito de aplicación. 
 1.- Las medidas sanitarias específi cas previstas en la presente Resolución resultarán de 

aplicación en el área delimitada por las siguientes calles del barrio La Inmobiliaria, sito en el 
municipio de Torrelavega: 

 a) Calle Pintor Varela: En su totalidad. 
 b) Calle Julián Urbina: Los números impares desde la calle Pintor Varela hasta su intersec-

ción con la calle Ceferino Calderón. 
 c) Calle Ceferino Calderón entre las intersecciones de las calles José María pereda y Julián 

Urbina: Ambos márgenes en ambas calles 
 d) Calle Marqueses de Valdecilla y Pelayo: Desde la confl uencia de la misma con la calle 

José María Pereda hasta la intersección con la calle Juan XXIII. Ambos márgenes. 
 e) Calle Juan XXIII desde la Calle Marqueses de Valdecilla y Pelayo hasta su intersección 

con la calle Antonio Bartolomé Suárez: Ambos márgenes. 
 2.- Las medidas sanitarias específi cas previstas en la presente Resolución se entienden sin 

perjuicio de la aplicación de las restantes medidas sanitarias adoptadas con carácter general 
por la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en cuanto no se opongan a 
las presentes. 

 Segundo. Restricción de entrada y salida. 
 1.- Se restringe la libre entrada y salida de personas del área delimitada en el apartado 

primero, salvo aquellos desplazamientos, adecuadamente justifi cados, que se produzcan por 
alguno de las siguientes causas: 

 a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. 
 b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales o empresariales. 
 c) Retorno al lugar de residencia habitual. 
 d) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o 

personas especialmente vulnerables. 
 e) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad. 
 f) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza. 
 2.- Corresponderá a la Dirección General de Salud Pública la apreciación de lo dispuesto en 

los apartados e) y f). 
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 3.- Se permite la circulación de personas residentes dentro del área delimitada en el apar-
tado primero, si bien se desaconsejan los desplazamientos y realización de actividades no im-
prescindibles. Asimismo, se recomienda a la ciudadanía limitar los contactos sociales al mínimo 
imprescindible. 

 Tercero. Suspensión de actividades educativas y formativas. 
 Dentro del área delimitada en el apartado primero de la presente Resolución se suspende 

la actividad educativa presencial en los centros de educación universitaria y no universitaria, 
tanto de titularidad pública como privada, así como cualesquiera otras actividades de forma-
ción impartidas en otros centros públicos o privados. 

 Por la Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo se adoptarán las medidas 
necesarias mediante fórmulas virtuales o a distancia para garantizar en todo caso el desarro-
llo de la actividad educativa obligatoria de las personas residentes en el área delimitada que, 
como consecuencia de la presente Resolución y durante el tiempo de vigencia de la misma, no 
puedan acudir presencialmente a los centros educativos. 

 Cuarto. Otras medidas. 
 Se adoptan asimismo las siguientes medidas: 
 a) Se suspenden todas las actividades de establecimientos de hostelería y restauración, 

excepto las actividades de preparación y distribución de comida a domicilio. 
 b) Se suspende la apertura al público de los locales y establecimientos minoristas, a ex-

cepción de los establecimientos comerciales minoristas de alimentación, bebidas, productos y 
bienes de primera necesidad, establecimientos farmacéuticos, sanitarios, centros o clínicas ve-
terinarias, ópticas y productos ortopédicos, productos higiénicos, prensa y papelería, combus-
tible para la automoción, estancos, equipos tecnológicos y de telecomunicaciones, alimentos 
para animales de compañía, comercio por internet, telefónico o correspondencia, tintorerías, 
lavanderías y el ejercicio profesional de la actividad de peluquería a domicilio. 

 c) Se suspenden todas las actividades deportivas colectivas. 
 d) Se suspenden todas las actividades en centros y establecimientos deportivos, culturales, 

artísticos, recreativos, de espectáculos y ocio. 
 e) Se restringe la concentración de personas en bodas, bautizos, comuniones, velatorios, 

funerales, entierros y celebraciones religiosas a un máximo de 5 personas. 

 Quinto. Régimen sancionador. 
 Las medidas previstas en la presente Resolución resultan de obligado cumplimiento para 

todas las personas físicas y jurídicas afectadas por las mismas. Su incumplimiento será san-
cionado de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente. 

 Sexto. Vigilancia y control de las medidas adoptadas. 
 1. Se recaba el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como de la 

Policía Local del Ayuntamiento de Torrelavega, para llevar a cabo la vigilancia del cumplimiento 
de las medidas recogidas en esta Resolución, sin perjuicio de la actuación de cualesquiera ser-
vicios de inspección de las Administraciones Públicas. 

 2. En particular, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y la policía local de Torrre-
lavega reforzarán el control de entradas y salidas del área delimitada en el apartado primero, 
comunicando a la Dirección General de Salud Pública los datos de los sujetos autorizados con-
forme al apartado segundo, al objeto de comprobar que no se trata personas con diagnóstico 
positivo a coronavirus SARS-CoV-2 o contactos estrechos de los mismos, en cuyo caso no 
resultan aplicables las causas autorizatorias al existir una indicación sanitaria de aislamiento 
domiciliario. 
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 3. Se dará traslado a la Dirección General de Salud Pública de las denuncias que formulen 
por el incumplimiento de las medidas previstas de la presente Resolución cuando tengan la 
consideración de infracción sanitaria de conformidad con la Ley 33/2011, de 4 de octubre, 
General de Salud Pública y la Ley de Cantabria 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación 
Sanitaria de Cantabria. 

 Séptimo. Ratifi cación judicial. 
 De conformidad con lo previsto en el artículo 8.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se solicitará la ratifi cación judicial de las 
medidas sanitarias prevista en la presente Resolución. 

 Octavo. Efi cacia. 
 La presente Resolución producirá efectos desde el mismo día de su publicación en el Boletín 

Ofi cial de Cantabria y mantendrá su efi cacia durante 14 días naturales a contar desde dicha 
publicación. Las medidas podrán ser objeto de prórroga en función de la evolución de la situa-
ción epidemiológica del municipio afectado. 

 Noveno. Publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 Se ordena la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria que a 

los efectos de notifi cación a los interesados. 
 Sin perjuicio de su publicación, la Dirección General de Salud Pública dará traslado de la 

presente Resolución a la Delegación del Gobierno en Cantabria y al Ayuntamiento de Torrela-
vega, a los efectos de recabar su cooperación y colaboración en la aplicación de las medidas 
adoptadas. 

 Santander, 11 de septiembre de 2020. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
 2020/6782 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2020-6737   Resolución por la que se acuerda realizar el trámite de Consulta Pública 
en el procedimiento de aprobación del proyecto de Orden por la que se 
aprueba la delimitación de municipios afectados por riesgo de despo-
blamiento en Cantabria.

   La Conferencia de Presidentes de 17 de enero de 2017, acordó elaborar y desarrollar por 
parte del Gobierno de España, una Estrategia Nacional frente al Reto Demográfi co de natura-
leza global y transversal al objeto de diseñar una respuesta conjunta y de futuro para paliar la 
problemática del progresivo envejecimiento poblacional, del despoblamiento territorial y de los 
efectos de la población fl otante. 

 En aquella Conferencia de Presidentes se marcó el objetivo de restablecer el equilibrio te-
rritorial en España, garantizando la igualdad de oportunidades de todos los ciudadanos, con 
independencia del lugar donde vivan. 

 En este marco de cooperación institucional y administrativa con el Estado, el Gobierno 
de Cantabria ha venido colaborando con el Gobierno de España en la aprobación de dicha 
Estrategia Nacional. Este trabajo conjunto con el Gobierno de España, ha supuesto para Can-
tabria contar con informes reveladores del progresivo despoblamiento de alguno de nuestros 
municipios que han conducido a considerar necesario disponer de recursos institucionales y 
administrativos que pudieran centrarse, en exclusiva, en la elaboración, posterior aplicación 
y concreción en Cantabria de la Estrategia Nacional frente al reto demográfi co conforme a las 
peculiaridades y necesidades de nuestra Comunidad Autónoma. 

 Conforme a los últimos datos facilitados por el INE, entre las Comunidades Autónomas 
que han perdido mayor número de población se encuentra Cantabria (un -11,0 por 100 desde 
2008). 

 El 80% de la población de Cantabria, más de 451.000 habitantes, se concentra en 20
municipios, que se extienden por el 12% de la superfi cie, el 20% restante, algo más de 
128.000 habitantes, tiene que sostener el 88% del territorio de Cantabria, con una densi-
dad media que apenas supera los 27 habitantes por kilómetro cuadrado, cuando la media de 
Cantabria es de 110,5. 

 Los municipios afectados por despoblación, padecen, una serie de problemas comunes, 
como son el envejecimiento, el aislamiento geográfi co, considerables difi cultades de integra-
ción territorial con otras regiones, falta de conexiones de transporte e internet, ausencia de 
servicios sociales adecuados, y menores dotaciones de capital humano y oportunidades de 
empleo, lo que determina su mayor declive económico. 

 El fenómeno de la despoblación de nuestros municipios genera consecuencias de impor-
tante calado. Afecta a la actividad económica por la reducción de los servicios públicos y la 
pérdida del capital humano necesario para generar tal actividad. Supone además el abandono 
de nuestro ingente patrimonio histórico artístico y un riesgo evidente para el mantenimiento de 
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nuestro medio ambiente y conservación de nuestro paisaje natural. Por último, la pérdida de 
población joven en estos territorios supone una auténtica desventaja para los municipios más 
pequeños en lo relativo al mantenimiento de los servicios públicos esenciales. 

 Con el fi n de establecer una delimitación objetiva de los municipios afectados por despobla-
miento, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1.a) del Decreto 216/2019, de 21 de 
noviembre, por el que se crea el Consejo Asesor para la Lucha contra el Despoblamiento de los 
Municipios de Cantabria, se elevó al Consejo Asesor para la Lucha contra el Despoblamiento de 
los Municipios de Cantabria, en su sesión de fecha 12 de marzo de 2020, el informe sobre la 
Delimitación de los Municipios Afectados por Riesgo de Despoblamiento en Cantabria. 

 A la vista de ese informe, la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
pretende aprobar una orden por la que se fi je el mapa de Delimitación de los Municipios Afec-
tados por Riesgo de Despoblamiento en Cantabria. 

 Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 51.2, de la Ley 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en concordancia con el artículo 133.1, 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y en base a la competencia atribuida por el artículo 70, de la Ley 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero. Acordar la realización del trámite de Consulta Pública con respecto a la futura 
redacción de un "Proyecto de Orden por la que se aprueba la delimitación de municipios afec-
tados por riesgo de despoblamiento en Cantabria". 

 Segundo. Disponer la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Canta-
bria y en el Portal de Transparencia, a efectos de recabar la opinión de los sujetos potencial-
mente afectados por la futura norma, acerca de los siguientes extremos: 

 a) Los problemas que se pretenden solucionar con la futura norma: 
 El despoblamiento de los municipios de Cantabria. 
 b) La necesidad y oportunidad de su aprobación: 
 Es necesario fi jar un mapa de municipios en riesgo de despoblamiento para cartografi ar el 

problema y planifi car adecuadamente las medidas a implementar por los poderes públicos en 
su lucha contra el despoblamiento de los municipios de Cantabria. 

 c) Los objetivos de dicha norma: 
 Los indicados en la exposición de motivos de esta Resolución. 
 d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias: 
 La no aprobación de un mapa de municipios en riesgo de despoblamiento conllevaría la po-

sible inefi cacia de las medidas de lucha contra el despoblamiento, por lo que la no regulación 
de esta cuestión no debería ser una opción. 

 Las correspondientes opiniones deberán realizarse por escrito y se dirigirán a la Dirección 
General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, de la Consejería de 
Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, ubicada en la calle Castelar, 5, Entlo. Izda., 
de Santander, pudiendo ser presentadas en su Registro General, así como en los Registros u 
ofi cinas establecidos en el artículo 16, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Dichas opiniones podrán realizarse durante el plazo de diez días a contar desde la publica-
ción de la presente Resolución. 
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 Igualmente, podrán presentarse las alegaciones a través del Portal de Transparencia, en 
el cuadro destinado al efecto y siguiendo las instrucciones contenidas en el mismo, pudiendo 
accederse al mencionado portal a través de la siguiente dirección: 

 http://participacion.cantabria.es/ 

 Santander, 10 de septiembre de 2020. 
 La secretaria general de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, 

 Noelia García Martínez. 
 2020/6737      
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